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RESOLUCION de 18 de octubre d3 1983, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dlS
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nac:tonal en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por Jan Antonio Algua
cil Priego :Y otros.

De orden delegada por el excelentfsimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios térQ.1inos el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de
mavo de 1983 úor la Sala dE.'> lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 43.275. promovido por don Antonio Alguacil Priego y
otros. sobre nuevo reglamento de la Mutualidad de Previsión,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
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RESOLUCION de 18 de octubre de 1983, de la
Dirección General de Serviciol, por La que se dis
pone. el cumplimiento de la 6entencia dictada. por
La Audiencia Nacional en el recurso contenclOSO·
administrativo interpuesto por Caja de Ahorros
:Y Monte de Piedad de Madrid.

De orden delegada por el exetllentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fano de la sentencia dictada con fecha Z4 de
enero de 1983 por la Sala de lo Contencioso- Administrativo de
la A udiencia Nacional en el recurso contencioso-administratl\·o
número 41.941, promovido por Caja de Ahorros y Monte de
Piedad ele Madrid. sobre interpretación del acuerdo segundo-C
del Laudo de Obligado Cumplimiento de 6 de abril de 1979,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
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,
.Fallarnos: Que. desestim"ndo el recurso de apelación d"l

Abogado del EstltClo. y estimando como estimamos el recurso
de apelación interpuesto Dor "Ybarrola, DepÓ81tos d, Aceite
Combustible. S. A", contra la sentencia de la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de' la Aud;f,lncia
Nacional de 2. de Julio de 1978, l.acual revocamos íntegram.,nte,
debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso conten
cioso·administrativo interpue&to por la Empresa citada con~ra.
la resolución de) Ministro.. dé Trabato de 30 de julio de UJ'T7,
la cual anulamos por no ser conforme a derecho; todo ello
stn expresa condena en costas de ambas instancias. 10

Madrid. 18 de octubre de 1983.-El Director general, Enr'-que
Hecas Poza.

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso interpues
to por el Procurador señor Aráez Martinez, en· nombre ... re
presentación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, contra las resoluciones de la Dirección Genpral de
Trabajo de 6 de abril de 1'979 y la del Ministerio de Traba
io Cle :M de marzo de 1980. por virtud de las cuales se inter
'pretaba. el Laudo de Obligado Cumplimiento dictado el 6 de
abril de 1979. debemos anular y anulamos las mencionadas r~

soluciones uor no ser conformes a derecho y todo ello sin hacer
expresa. im'posición de las costas causadas.-

M"l.drid. 18 de octubre de 1983.-El Director general. Enrtque
Heras Poza.

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el sei'\or Ca
lleja. Carda, en nombre y representación de don Antonio Al·
guacil Priego. don Manuel Alique Page, don Manuel Alvarez
Estrada Fernández-Castri1lón, don Tomás Alvarez Martin, doña
Angela Andrada Alvarez. doña Luisa Arroyo Valdés, don V1ct,J>;
Arroyo Varela, don Rafael Audiver Indarte, doi\a Maria del
Carmen Bedmar Bello. don Joaquín Cabeza de Vaca y Gullla
mas. don José Manuel Cardfn Conzález, don Fernando Catalina
Pérez. doña Sara Cereceda Olarte, don Enrique Coloms Ayuso,
don José Diaz Pintado Peces, don Antonio Carela Verduch, don
Demetrio Gaspar Rebar, doña Pilar Godla San Juan, don José
Maria. Gómez GÓrnez. don Fernando González Adrio. don Fer
nando González Cantho, don Laureano G<>nzáIez González. don
José Javier González Prado, don Enrique Gratacos MasanelIa.
don Joaquín Hernán Marin. don Victor Hevia Rodríguez, do"a
Laura Iglesias Romero. dOi\a Mari. Luisa Janer del Valle,
don Felipe Santiago Jiménez Asenio. don Jorge Juan Catalán,
don Alfredo Lara Cuitar. don Aurello Martfn Blanco. don Do
mingo Martfn Carda, don Miguel Maury Rodriguez"Bolivar, don
Alfonso Mena Ollvares. dona Maria Luisa Montoro Reyes. dofta
María Jesús Moreno Moreno, don José Maria Moreno RebUIo,
don Carlos OCOn Garcta. don Angel Ortega Blanco, doña Con·
cepción Ortega Fernández. do"a Maria Jesús Otero de la r:án·
dara. don Francisco OrUn Carda. dofta· María del Carmen Ote~
gui Alvarez. don Victoriano Peleteiro Ira.go. don José Pérez
Martín. don Lorenzo Plaza Montero. don Joaquin Quesada Gal·
vAn, don Ramón QUintanilla Rodri.¡¡;uez, don Fernando R. Rico
Rodrl~uez. don Carlos Rodriguez Glnestal, don Juan Antonio
Rodriguez Orozco, dada Maria. Esperanza Royo Arranz, don

RESOLUCION d-? lB de octubre de 1983, de la
Direcció,. Genera! de Servicios. por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia d~ctada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto par .Navarro y Boro
nat, S. R. C.-.

De orden delegada por el excelentísimo sei'\or Ministr'J. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 9 da
marzo de 1933 por la. Sala Cuarta del Tribunal Supremo en re·
curso de aoelación contra la sentencia de la Sala. de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia
de 18 de febrero de 1981. im el recurso contencioso-admini3
trativo promovido por ..Navarro y Boronat. S. R .C'" wbre
denf'S',"ación a la actora al derecho de opta::.- por e-l sistema "e
caudatario general de pago de cuotas de la Seguridad Social,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
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RESOLUCION ds 18 de octu:"re de 1983, de la
Dirección General de Servicios. por Ja que se dis
pon:! el cumplimiento de la sentencia d~ctada por
el Tribu.naJ Supremo en el Recurso cont-e'1cioso
administrativo ~nterpuesto por dO.l José María De
nato Recaséns.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, ~f:' pe
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 22 de lunlo
de ¡re3 por la Sala Quinta. de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo, en el recurso contencioso· administrativo nu
mero 512.309, promovido por don José Maria Donóto Rec<l..,éns
sobre sanc;ón de separación de servicio, cuyo pronunCiamiento
es del s{guiente tenor:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo formulado por don José María I:'Jonato Rccaséns C\lntró.
la denegación presunta por silencio administrativo del re· ursa
de reposició,l interpuesto contra el acuerdo del Consejo de Mi
nistros, a prepuesta del Ministro de Traba,o, de fecha. '.4~ de
diciembre de HI7'9, que le impuso al recurrente la sanción d3
separación dAl servicio. confirmamos dichos acuerdos como cOn
formes al Ordenamiento Jurídico; sin hacer especial condena
en costas.-

r··

.Fallamos: Que declarando no haber lugar al recurso de
apelación interpuesto por la represent'ilción procesal de la Admi
nistración demandada. debemos confirmar y confirmamos inte
gramente la sentencia dictada. por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Valencia. ';on fe
cha 18 de febrero de 1981, y en los autos de que esta apela
ción dimana, por la que se anulaba el acuerdo de la Sección
de Trabalos Portuarios de dicha capital de 21 de noviembre
de 1979. tácitamente confirmado en alzada. a que expresada.
sentencia se refiere, la cual declaramos flrme. sin hacer ex
presa. imposición de costas a ninguna de las partes por las
originadas en ambas instancias ..

Madrid, 18 de octubre de 1983.-El Director general. Enrique
Htras Poza.

RESOLUC¡bN de 18 de octubre de 1983. de la
Dirección General de Servicios, por ll1 que se dis
pone el cumplimiento ds la sentencia dictada por
La Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo .il'Jterpuesto por .Ybarrola, Depósi·
tos de Aceite Combustible, S. A.IO.

De orden delegada por el excelenUsimo señor MinIstro, !'8 pu
blica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la Sentencia dictada con fecha 1 de junto
de 1983 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso de apelación interpuesto contra la de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 2 de juBo
de 1978, dimanante del recurso contencioso-administrativo pro
movido por .Ybarrola. Depósitos de Aceite Combustible :Sucie
dad Anónima_, contra. resolución de este Ministerio d~ 20 de
i':llio de 1974, sobre sanción de 300,000 pesetas, cuyo pronun.
clamiento es del siguiente tenor:
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<le 1981, ordenando se devuelva a la parte actor~ 91 Importe
de las cantidades que hayan abonado po!"- razón' de la mt!'lma.
Sin especial condena en costas a ninguna de las partes.-

Madrid 18 de octubre de 1983,-El Director general. Enri·
que Heras' poza.

Madrid. le de octubre de 1"983.-El Director genera1. EnrJqu"J
Heras Poz.a.
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Joaquín Ruiz Cruz, don José Ruiz Vera, don José San Her~

né.ndez, doña Use Herminia Schnadel Sender, don Jerónimo
Taltavull E6calante, don Marceltno Vé.zquez Lamparte. don Ri
cardo de Vega de Vega y doña Maria Guadalupe Zabaleta
Martín, contra la desestimación por silencio 'del recur:iD de
alzada formulado por los actores contra la resolución del Mi~
nisterio de Trabajo. Sanidad y Seguridad Social de 23 de julio
de 1981, que aprobaba el nuevo Reglamento de Mutualidad de
Previsión, sin hacer expresa imposición de las costas causadas.-

Madrid, 18 de octubre de 1983,-El Director general, Enrique
Haras Poza

Declarar y declaramos procedente la imposición a la Em
presa recurrente de la multa de doscientas cuatro mil <'204..000)
pesetas, cincuenta y una mil (51.000) peset.as, por cada uno
de los trabajadores afectados.

Absolver y absolvemos a la Administración ·demandada de
las demas pretensiones aducidas contra la misma."

Madrid, lJ8 de octubre de 1983.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para. general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pi05 términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso·AdministrativQ de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 42.41t5, promovido por
«Transportes y Viajes Asturias, S A.", sobre sanción de multa
por infracción de normas laborales, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Empresa "Transportes y Bia
jes Asturias, S. A," (VIASTURSA), contra la resolución de la
Dirección General de Empleo, de fecha '5 de diciembre de
1980, así como también frente a las resoluciopes del Ministerio
de Trabajo, de 26 de febrero y 22 de abril, ambas de 1981,
estas últimas desestirnatorias del recurso de alzada contra la
primera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen,
debernos:

Rectificar y rectificamos tales resoluciones, por su discon
formidad a Derecho, en cuanto no se ajl:lsteJl al siguiente pro-
nunciamiento. -
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29838 RESOLUCION de 18 de octubre de 1983, de la
Dirección General de Servicios, por la que 86 dis
pone el cumplimiento de la sentenc~a dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por .Transportes y Via
jes Asturias, S. A.-.

RESOLUC10N de 18 de octubre de 1983, de la
Dirección General 4e Servieios, po las que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso·adminLstrafivo interpuesto por .Gas Madrid,
Sociedad Anónima".

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la entencia dictada con fecha 6 de
mayo de 1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia. Nacional en el recurso contencioso~administrat1vo

número 42.522, promovido por .Gas Madrid, S. A.", sobre san·
ción de 250.000 pesetas, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

.Fallamos: Que estimando el recurso contencioso·admlnis·
trativo interpuesto por la Sociedad "Gas Madrid, S. A.", con·
tra la resolución de la Dirección General de Trabajo, de fecha.
23 de diciem bre de 1000, as! como frente a la también reso
lución de la Secretaría de Estado de Empleo y Relaciones La
borales, de as de julio de 1981, esta última desestimatoria del
recurso de alzada contra la primera formulado, a que las pre
sentes actuacio~es se contraen, debemos:

Anular y anulamot tales resoluciones, por su disconformidad
a Derecho.

Dejar y dejamos sin efecto la sanción impuesta. a la re·
currente, con las inherentes consecuencias legales.

Sin expresa imposición de costas."

Madrid, 1'6 de octubre de 1983.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

29841 ORDEN de 6 de octubre de 1983 por la- que se
autoriza el cambio de denominación social de «Me·
talúrgica de Santa Ana, S. A.", por la de .l,(¡nd·
Rover Santana, S. A.tI (expediente CR-6J.

Ilma. Sra.: El permiso de investigacIón de hidrocarburos
.Delta-M", situado en la zona C, subzona a, cuyos titulares
eran; .BP. Petroleum Development of Spain, S. A.,,; «Compa
ñia de Investigación y Explotaciones Petrolíferas, S. A.,,: .Che
vron OH Company of Spain.. , ·Texaco (Spain) Inc.": «CNWL Oil
(España), S. A.", y .Petro-Canda Espafiola, S A .... , se extinguió
por renu_cia de sus titulares.

Tramitado el expediente de extinción del ffi':lncionado permi
so por la Dirección General de la. Energia,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por dicha
Dirección General y con lo dispuesto en la legislación de ~1idro·

carburos, ha tenido a bien disponer:

rrimero.-Declarar extinguido el permiso .Delta-M-, expe·
diente número 1.197, y su superficie, cuya descripción figura
en el Real Decreto por el que fue otorgado, número 11201
HIB2, publicarlo en el .Boletín Oficial del Estado", de 2 de junio
de 1982, adquirirá la condición de franca y cegistrable, el pró
ximo día 7 de diciembre de 1983, en el caso de que el Estado
no hubieu ejercido la opción que le concede el Reglamento en
vigor, en su articulo 77, de sacarle a concurso o de continuar
su investIgación por si.

Segundo.-Devolver las garantías prestadas para responder
del cumplimiento de las obi¡gaciol1es emanadas de la legísla·
oión de hidrocarburos y de! R€a\ -Decreto 1120/1982, por ':ll que
fue otorgado el permiso.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de octubre de a:v3-p. D. (Orden de-1:0 de junio

de H180) , el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra. Directora general de la Energia.

29840 ORDEN de 8 de octubre de 198~ sobre renucia al
permiso de investigación de hidrocarturos .De/"
ta-M-,

limo Sr: La Orden de est.. Ministerio d" Z'l de abril de
Hl78 ~Bc. :Hin Oficial del Estado» de 6 de mayo), de aceptación
de so1Jcltudes presentadas al 'UIlparo de lo dispuesto en la
Orden de 2 de julio de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado" 1el 8l
para la obtención da los beneficios previstos en el Decre·
to 1006/1976. de 8 de abril (.Boletín Oficial del Estado" del 20),
sobre calificación de poligonos industriales como de preferente
localización industrial aceptó ia de la Empresa .Metalúrgica
de Santa Ana, S. A:", para la realización en el polígono indus~

trial dto Manzanares (Ciudad Real) de una industria ded cada
a la fabncCl6n de vehículos industriales (expediente CR-el.

El M¡nisterio de Hacienda por Orden de 2 de junio de 1978
(.Boletín Oficial del Estado,. de 5 de julio) reconoció a 'Ucha
Empresa Jos beneficios fiscales de carácter estatal que le hablan
correspondIdo.

En escritura notarial de fecha 16 ,je septiembre de 1981 se
ha procedido a rood ¡flcar ia dellominación social de la Empresa
.Meta!tirll;ica de Santa Ana, S. A.-, que en ad",lante será .Land
Rover Santana, S A.»,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la .Secretaría
General Técnica. ha tenido a bien disponer lo sigu1ente:

Aceptar el cambio de denominación sodal de la Empresa
.Metalúrgica de Santa Ana, S. A.», por .Land Rover Sentana,
Sociedól.d Anónima_, siendo, por tanto, esta újtima la titUlar de
los beneficios otorgados a .Metalúrgica de' Santa Ana, S. A,tI,
respecto del expediente CR-6, "probado en el pol1gono industrial
de Manzanares (Ciudad Real).

..LandRover Santana,S. A.-, deberá cumplir en todos sus
términos las cnndicJClnes que establecía la re.solucíón individual
de e~te Ministerio, de fecha 10 de judo de 1978,

Lo que comumco a V 1. para su conocimiento y efectos.
MadrH.. 6 de octubre de 198~ -p D (Orden de 30 de junio

de 198al, el Subsecretario, luis Carlos CrOlssler Batista.

Ilmo. Sr. Sllbsecretario.


